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MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

O F I C I O

S/REF:

N/REF:  RCR-0004/2024

FECHA:  La de la firma electrónica

ASUNTO: Revisión del aprovechamiento de la C.R. Motor 
Resurrección (LA-238 y CR-11) RAAP nº 22681 
y 58876

COMUNIDAD DE REGANTES
MOTOR RESURRECCIÓN

CIF: G30028518

Calle Casa Alcántara, apartado 19 S/N
30550 - Abarán (Murcia)

Conforme a su petición,  de fecha 1 de abril  de 2025,  de ampliación del  plazo para presentar  la
documentación requerida por este Organismo en el escrito al que tuvieron acceso el 7 de febrero de 2025,
se les otorga un plazo de 1 MES de prórroga a contar desde la recepción de la presente notificación.

De no aportarse la documentación requerida en el plazo otorgado, conforme a lo estipulado en el
artículo  68.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, se entenderá que han desistido de su petición, archivándose el expediente.

Asimismo, y sin perjuicio de lo anterior, se hace constar que de acuerdo con el artículo 22.1 de la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  se  suspende  el  plazo  máximo  para  resolver  hasta  que  se  aporte  la
documentación indicada o transcurra el plazo otorgado para ello.

LA JEFA DE SECCIÓN

María Teresa Díaz García-Terrer

(Firmado electrónicamente)
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